
TASAS DE COLOCACIÓN ENERO 2026

Modalidad Tasa Tasa Efectiva T.N.A.V Int. Mensual

Ordinario uno a uno - 1 a 12 meses Fija 17,46% 16,20% 1,35%

Ordinario uno a uno - 13 a 36 meses Fija 17,04% 15,84% 1,32%

Ordinario uno a uno - 37 a 60 meses Fija 16,77% 15,60% 1,30%

Credipensión - 1 a 180 meses Fija 19,56% 18,00% 1,50%

Cuota Única Fija 24,36% 22,00% 1,83%

Vehículo Particular Fija

Educación 12 Meses Fija 20,27% 18,60% 1,55%

Educación 13 a 36 Meses nomina Fija 21,55% 19,68% 1,64%

Educación 13 a 36 meses ventanilla Fija 21,55% 19,68% 1,64%

Extraordinario 1_ 84 meses Fija

Retanqueo Fija

Compra de cartera Fija

Credihipoteca Fija

Credidigital Fija

Crediagil Alianza Fija

CrediPaYa Fija

Línea Inmediato Nómina NAV Fija 24,36% 22,00% 1,83%

Cod 121 Rotativo Plus Coopcentral nómina_de 1 a 48 Fija 24,36% 22,00% 1,83%

Cod 121 Rotativo Plus Coopcentral nómina_ de 49 a 60 Fija 24,36% 22,00% 1,83%

Cod 121 Rotativo Plus Coopcentral Ventanilla_ de 1 a 48 Fija 24,36% 22,00% 1,83%

Cod 121 Rotativo Plus Coopcentral ventanilla_ de 49 a 60 Fija 24,36% 22,00% 1,83%

Cod 74 Rotativo Campaña_ Fija 24,36% 22,00% 1,83%

Cod 124 Rotativo- Creditodo_ Fija 24,36% 22,00% 1,83%

Cod 76 Rotatorio Fondeusa tasa de acuerdo al plazo 1 a 60_ Fija 24,36% 22,00% 1,83%

Cod 122 Rotatorio plusTarjeta Visa 1 a 48 meses_ Fija 24,36% 22,00% 1,83%

Cod 122 Rotatorio plusTarjeta Visa 49 a 84 meses_ Fija 24,36% 22,00% 1,83%

Modalidad Línea Tasa Tasa Efectiva T.N.A.V Int. Mensual

Vivienda Vivienda Pesos FIJA 17,93% 16,61% 1,38%

Desde Hasta

T.M 1,09% 1,83%

T.N.V. 13,14% 22,00%

E.A. 13,96% 24,36%

Tasa Efectiva Int. Mensual

DTF (ult. semana diciembre  2025) 9,09% 0,76% Fuente : http://www.banrep.gov.co

Usura enero 2026) 24,36% 1,83% Fuente : http://www.superfinanciera.gov.co

 - El interés de  mora es calculado  con la tasa de  usura del mes,  informado por  la  Superintendencia financiera (T.E.) 24,36%

 - Los créditos con tasas indexadas a la DTF  no son fijas y se ajustan mensualmente según la fuente:

   Banco de la Republica, Superintendencia Financiera de Colombia.

Asociados retirados

La tasa de interés que aplicará para asociados retirados será la de máxima permitida sin superar la tasa de usura de referencia.

* Tasa a la medida

* Tasa a la medida

* Tasa a la medida

Consumo 

Tasa a la medida

* El porcentaje de la tasa de interés variará de acuerdo a los límites aquí establecidos, según el estudio de crédito y riesgo de cada 

asociado, "Tasa a la medida" el cual se dará a conocer previo el desembolso del crédito

* Tasa a la medida

* Tasa a la medida

* Tasa a la medida

* Tasa a la medida

* Tasa a la medida

* Tasa a la medida


